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Requisitos para viajar
INDONESIA

Requisitos de entrada al país

Pasaporte. Validez mínima del pasaporte: 6 meses después del regreso a España. 

A tener en cuenta:

Las restricciones para viajar a cada país de destino , así como la situación del país ,

pueden variar en cualquier momento, por ello rogamos consultar las Recomendaciones

de Viaje del Ministerio de

Asuntos Exteriores.

Toda la información referente a Visados (precios y requisitos), y vacunas también puede

variar sin previo aviso se recomienda siempre consultar con el Ministerio de Asuntos

Exteriores  y con los Centros de

Vacunación Internacional.

 

Toda la información referente a Visados y Condiciones de entrada a los diferentes países es
sólo válida para ciudadanos españoles residentes en España. Resto de nacionalidades
consultar e indicar en el momento de hacer la reserva.

Visados

Se necesita visado: Si es necesario visado.

Se realiza a la llegada y el importe es 35 usd  aprox. para estancias inferiores a 30 días.
También es posible obtener la visa con anterioridad online en la siguiente página:
https://evisa.imigrasi.go.id/web/services o https://molina.imigrasi.go.id/Debe solicitarse
mínimo 7 días antes de la salida.

El visado tiene una validez de 30 días a partir de la entrada al país. No reembolsable.
Actualmente el e-VOA sólo es aplicable para Jakarta y Bali. Se irá introduciendo en otras
ciudades de Indonesia gradualmente en un futuro.

Rellenar el formulario online de la declaración de aduanas a través de la web Electronic
Custom Declaration (ECD): https://bcngurahrai.beacukai.go.id/ecd/ como máximo 3 días
antes de la llegada. Después de completar el formulario, los viajeros recibirán un código QR,
que deberán guardar en sus dispositivos móviles y presentar a las autoridades
aeroportuarias. Aunque se puede realizar a la llegada, se recomienda completar el formulario
y obtener el código QR antes de la llegada a Indonesia para evitar colas en el aeropuerto.

Completar el formulario electrónico Satusehat Health Pass en: https://sshp.kemkes.go.id.
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Recibirá un código de barras que deberá mostrar a la llegada. Además, se realizarán controles
de temperatura corporal a la llegada y, si la temperatura de un viajero supera los 37,5 grados,
se le someterá a un examen de salud adicional.

Se deben presentar los billetes de entrada y salida del país.

Pago de una tasa local de 150.000 rupias por persona a la llegada para entrar en la isla de Bali.
El pago se puede realizar en metálico o con tarjeta de crédito a la llegada o por adelantado
en la página https://lovebali.baliprov.go.id/

Vacunas

Se necesita vacuna: No.

Para visitar este país no es obligatoria ninguna vacuna.

En caso de visitar varios países dentro del mismo viaje, rogamos consulten si es obligatoria
alguna vacuna.

Para las vacunas de cada destino y para tener una información más actualizada se
recomienda a los clientes consultar con los Centros de Vacunación Internacional 

Otra información de interés

Tasa de infraestructura: Desde el 14 de febrero de 2024, ha introducido una tasa local de
150.000 rupias por persona a la llegada para entrar en la isla de Bali. El pago se puede realizar
en metálico o con tarjeta de crédito.

https://lovebali.baliprov.go.id/
http://www.msc.es

